
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 13 de noviembre de 2024

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del trece de noviembre del dos mil veinticuatro, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Luis Fdo. 

Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en 

sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Rosibel Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-008940-0007-CO 2024033777 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Rugeli Morales Rodríguez, en su condición de Alcalde y a 
Evelia Alicia Chow Reynolds, o a quienes en su lugar ocupen tales 
cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia No. 
2021014963 de las 9:15 horas del 2 de julio de 2021. Lo anterior se 
dicta bajo el apercibimiento de ordenar el testimonio de piezas ante el 
Ministerio Público en el caso del primero y de abrir un procedimiento 
administrativo en el caso de la segunda, si no lo hicieren. Además, se 
ordena a Julio Molina Masis, en su calidad de Presidente del Concejo 
Municipal  de la Municipalidad de Talamanca, o a quien ocupe ese 
cargo que proceda al cumplimiento de lo dispuesto en sentencia No. 
2021014963 de las 9:15 horas del 2 de julio de 2021. Se advierte a los 
recurridos,  que  según  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese en forma personal.

22-024260-0007-CO 2024033778 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera a Alfonso Jiménez Cascante, en su condición de alcalde de 
Mora,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  No. 
2022028086  de  las  9:20  horas  de  25  de  noviembre  de  2022.  Lo 
anterior, bajo la advertencia de testimoniar piezas al Ministerio Público 
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  Notifíquese  esta  resolución  personalmente  al 
recurrido.

22-028034-0007-CO 2024033779 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

24-003853-0007-CO 2024033780 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Randall Vega 
Blanco, en su condición de Alcalde, y al Jefe de Gestión Vial, ambos 
de la Municipalidad de Naranjo, o a quienes ejerzan esos cargos, bajo 
la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo en su contra si  no lo hicieren, el  cumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia No. 2024-009473 de las 09:20 horas del 12 
de abril de 2024, para que, tal como se indicó en el informe adjunto, 
dispongan  lo  necesario  para  que  en  el  plazo  de  seis  meses  se 
solucione en forma definitiva el problema de la calle ubicada en San 
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Jerónimo con código 2-06-055. Notifíquese.

24-018394-0007-CO 2024033781 ACCIÓN DE 
INCONSTIT
UCIONALID

AD

Se rechaza de plano la  acción.  La  magistrada Jara  Velásquez da 
razones diferentes.

24-021642-0007-CO 2024033782 RECURSO 
DE AMPARO

Se le reitera al Lic. Jorge Elizondo López, jefe Unidad de Gestión de 
Gestión de Recursos Humanos del Hospital San Rafael Alajuela, o a 
quien  ejerza  ese  cargo,  que  proceda  de  manera  inmediata  al 
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia No. 2024025001 de las 
09:20  horas  del  30  de  agosto  de  2024,  bajo  la  advertencia  de 
solicitarse apertura de procedimiento administrativo en su contra si no 
lo hiciere. Notifíquese.

24-024634-0007-CO 2024033783 ACCIÓN DE 
INCONSTIT
UCIONALID

AD

Se rechaza de plano la acción

24-024912-0007-CO 2024033784 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado  en  el  último  párrafo  del  quinto  considerando  de  esta 
sentencia.

24-025143-0007-CO 2024033785 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  para  efectos 
indemnizatorios.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

24-025688-0007-CO 2024033786 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-026513-0007-CO 2024033787 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  y  Olga  Paola  Vásquez 
Barquero, en su calidad de Coordinadora a. i. del Comité Central de 
Farmacoterapia,  ambos  personeros  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a 
efecto  que  el  amparado  reciba  inmediatamente  el  medicamento 
pirfenidona  por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.  Notifíquese.

24-026924-0007-CO 2024033788 ACCIÓN DE 
INCONSTIT
UCIONALID

AD

 Se rechaza de plano la acción respecto de las alegadas violaciones 
al  debido  proceso  y  derecho  de  defensa,  "non  bis  in  idem”, 
intangibilidad de los actos propios y al principio de proporcionalidad. 
Respecto de lo demás, se suspende la tramitación de esta acción, 
hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente nro. 20-021801-
0007-CO se tramita ante esta Sala.  La magistrada Jara Velásquez 
salva el voto y rechaza de plano la acción.

24-027515-0007-CO 2024033789 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Eugenia Cruz Harley, en sus respectivas condiciones de 
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directora médica y jefa de la Especialidad de Oftalmología, ambas del 
Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes ocupen tales cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro 
del plazo UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  a la parte amparada se le brinde la atención reclamada 
objeto de este recurso en la Especialidad Oftalmología recurrida. Se 
advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

24-027964-0007-CO 2024033790 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-028061-0007-CO 2024033791 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en cuanto a 
las  actuaciones  del  Tribunal  Penal  de  Corredores,  sin  ordenar  la 
libertad  del  recurrente.   Se  ordena  a  Aurelia  Fernández  Delgado, 
Jueza  Coordinadora  del  Tribunal  Penal  de  Corredores  o  a  quien 
ocupe ese cargo,  que gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  DÍAS,  contados  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, proceda a notificar en forma efectiva el 
voto 199-2024 de las 14:08 horas del 12 de setiembre del 2024, a 
todas las partes así como remitir al Juzgado de Ejecución de la Pena 
de  Alajuela  el  expediente  N°24-01480-549-PE,  para  lo  que 
corresponda. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

24-028078-0007-CO 2024033792 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su 
condición de director general y jefe del Servicio de Terapia Física del 
Hospital San Francisco de Asís o a quien ocupen en su lugar dichos 
cargos,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
a) Los días 14, 18 y 20 de noviembre de 2024, se le brinde la terapia 
física que requiere a la menor amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001]; y b) Se realice la cirugía prescrita a la menor 
tutelada  en  el  mes  de  diciembre  de  2024,  de  conformidad  con  lo 
informado. Lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar 
Alvarado y la magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente el voto 
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y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-028110-0007-CO 2024033793 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Tomen nota las 
autoridades del Hospital México de lo indicado en el considerando VI 
de esta sentencia.  El  Magistrado Salazar Alvarado y la Magistrada 
Jara  Velásquez  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-028293-0007-CO 2024033794 ACCIÓN DE 
INCONSTIT
UCIONALID

AD

Se rechaza de plano la acción.

24-028338-0007-CO 2024033795 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo,  Gerente  Médico  a.i.,  a  Olga  Paola  Vásquez  Barquero, 
Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, a Douglas 
Montero Chacón, Director General del Hospital México, y a Federico 
Jiménez Loría, Director de Farmacia de ese hospital, todos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social,  o  a  quienes ocupen esos cargos, 
que, de manera inmediata, realicen las gestiones necesarias para que 
se suministre a la amparada el medicamento olaparib en las dosis y 
durante  el  tiempo  que  indique  su  médico  tratante  y  bajo  su 
responsabilidad. Se advierte que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta declaratoria,  los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-028346-0007-CO 2024033796 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a PEDRO GONZÁLEZ 
MORERA  en  calidad  de  Director  General  a.i.,  a  MELISSA 
RODRÍGUEZ MASÍS, en calidad de Medico Asistente del Servicio de 
Oncología Médica y, a EVELYN VILLALOBOS MADRIGAL, en calidad 
de Directora a.i. Servicio de Farmacia, todos funcionarios del Hospital 
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  así  como  a  ALEXANDER 
SÁNCHEZ  CABO,  quien  es  GERENTE  MÉDICO  A.I.  y  a  OLGA 
PAOLA VÁSQUEZ BARQUERO, quien es COORDINADORA A.I. DEL 
COMITÉ  CENTRAL  DE  FARMACOTERAPIA  DE  LA  CAJA 
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, ambos funcionarios de la 
Caja  Costarricense de Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que la amparada 
reciba  el  tratamiento  con  el  medicamento  "Pembrolizumab",  en  la 
dosis y por el plazo señalado por su médico tratante, bajo su entera 
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
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24-028509-0007-CO 2024033797 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Dra.  Krisia  Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  directora  general,  y  Dr.  Juan  Pablo 
Murillo Ortiz, en su condición de jefe de Sección de Cirugía y de la 
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez., o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo de 
TRES MESES contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se 
le  realice  la  cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota.

24-028870-0007-CO 2024033798 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado y la Magistrada 
Jara  Velásquez  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-028904-0007-CO 2024033799 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su 
doble  condición  de  director  general  y  jefe  del  servicio  de 
Otorrinolaringología  del  hospital  San Francisco  de  Asís,  o  a  quien 
ocupe  dicho  cargo,  que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas,  para  que,  tal 
como se informó bajo juramento, el 18 de noviembre de 2024, sea 
atendido el amparado por un especialista en Otorrinolaringología de 
ese nosocomio y se determine el  plan de manejo por seguir  en la 
atención de su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  y  la  magistrada  Jara 
Velásquez salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-029181-0007-CO 2024033800 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero 
y Francisco Muñoz Villalobos, por su orden, director general y jefe del 
servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  Tony  Facio,  o  a  quienes 
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
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plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este 
proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se dicta bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-029251-0007-CO 2024033801 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de directora general,  y a Rafael Mora Castrillo, en su 
condición de jefe del Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos del 
Hospital Max Peralta, o a quienes ocupen los cargos, que adopten las 
medidas necesarias para que, dentro del plazo de un mes contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se realice a la amparada la 
cirugía que requiere, previo cumplimiento de los requisitos médicos, 
bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante y 
si otras causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo 
impiden. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.

24-029297-0007-CO 2024033802 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su condición 
de directora general, y Ruddy Canales Vargas, en su condición de jefe 
de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Urología, ambos del 
Hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que dicten las 
órdenes necesarias  para  que,  efectivamente,  a  la  amparada se  le 
realice la cirugía que requiere el 26 de diciembre de 2024, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Los magistrados Salazar Alvarado y Jara Velásquez salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-029341-0007-CO 2024033803 RECURSO 
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  sentencia  No.  2024-
033614 de  las  09:20  horas  del  12  de  noviembre  de  2024,  en  los 
términos consignados en el  considerando único de esta resolución. 

6

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:42



Notifíquese.

24-029454-0007-CO 2024033804 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura, Tatiana 
Dormond Montaño y Michael Núñez Quirós, por su orden, directora 
general, servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas y jefe del 
servicio de Ortopedia, todos del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que el 6 DE ENERO DE 2025, fecha indicada en el 
informe rendido a la Sala,  a la tutelada se le realicen los estudios 
prescritos y sea valorada en el servicio de Ortopedia; además, ahí se 
deberá definir el plan médico por seguir. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar 
Alvarado y la magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente el voto 
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-029455-0007-CO 2024033805 RECURSO 
DE AMPARO

Se corrige el error material contenido en la sentencia No. 2024033621 
de las 09:20 horas del  12 de noviembre de 2024,  en los términos 
consignados en el considerando único de esta resolución. Notifíquese

24-029465-0007-CO 2024033806 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
indicado en el considerando IV de esta sentencia.

24-029478-0007-CO 2024033807 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente por las citas 
programadas  al  recurrente  en  el  Servicio  de  Radiología  y  en  el 
Servicio de Urología para agosto y octubre del año 2027), con base 
en  lo  dispuesto  por  el  artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura, en su 
condición de Directora Generala, a Tatiana Dormond Montaño, en su 
condición  de  Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología  y  a  Triana 
Carvajal  Rojas,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Urología, 
todas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su 
lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que los días 9 y 10 de diciembre de 2024 –tal y 
como  fue  programado–,al  tutelado  se  le  practique  el  ultrasonido 
prescrito y sea valorado en el Servicio de Urología. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo 
demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado y la Magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente el voto 
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Tomen nota 
los recurridos de lo dispuesto en la parte final del considerando V de 
la presente sentencia. Notifíquese.

24-029698-0007-CO 2024033808 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena: a) a Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  Tatiana 
Dormond  Montaño,  en  condición  de  jefa  del  Servicio  de 
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas,  ambos  funcionarios  del 
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hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que 
adopten  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona 
amparada, sea atendida en cita en el Servicio de Radiodiagnóstico e 
Imágenes Médicas del hospital San Rafael de Alajuela, el martes 03 
de diciembre de 2024, de conformidad con lo informado; y b) a Kevin 
Ajoy Palma, en condición de director general de la clínica Dr. Marcial 
Rodríguez Conejo del Área de Salud Alajuela Norte, o a quien ejerza 
ese cargo, que adopte las medidas necesarias para garantizar que la 
persona amparada, sea atendida en cita en el Servicio de Radiología 
de la clínica Dr. Marcial  Rodríguez Conejo, el  28 de noviembre de 
2024, de conformidad con lo informado. Se previene a los recurridos 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El magistrado Salazar Alvarado y la magistrada 
Jara  Velásquez  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-029714-0007-CO 2024033809 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le brinde a la persona amparada el 
medicamento SECUKINUMAB, en la dosis y durante el tiempo que su 
médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del 
profesional en medicina que conoce el caso de la persona tutelada. Lo 
anterior se dicta con la advertencia de que según lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-029752-0007-CO 2024033810 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, Directora General y a Jorge Badilla Corrales, 
Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere 
en la fecha indicada a esta Sala (menos de 3 meses), si otra causa 
médica no lo  impide y  bajo supervisión del  médico tratante.  Se le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  y  la 
Magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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24-029772-0007-CO 2024033811 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado y la Magistrada 
Jara Velásquez salvan parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

24-029819-0007-CO 2024033812 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-029875-0007-CO 2024033813 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-029892-0007-CO 2024033814 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Mylena 
Quijano Barrantes, en su condición de Directora Médica, y a Oscar 
Arguedas Hernández, en su condición de Coordinador del segundo 
nivel, ambos del Área de Salud de Hatillo, Clínica Dr. Solón Núñez 
Frutos, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que al amparado se le practique la cita que 
tiene programada en el Servicio de Oftalmología del Hospital México 
para el lunes 18 de noviembre 2024. Se previene a los recurridos que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El Magistrado Salazar Alvarado y la Magistrada 
Jara  Velásquez  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-029914-0007-CO 2024033815 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo 
dispuesto  en  la  parte  final  del  considerando  IV  de  la  presente 
sentencia. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota.

24-029915-0007-CO 2024033816 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado y la Magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente el voto 
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-029984-0007-CO 2024033817 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el último párrafo del tercer considerando de esta 
sentencia.

24-029993-0007-CO 2024033818 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y Kathya Maroto Solórzano, por su orden, directora médica y 
jefa del servicio de Trabajo Social, ambos del hospital San Vicente de 
Paúl,  o  a  quienes  ocupen tales  cargos,  que de manera  inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  sea  atendida  la  tutelada  por  un 
especialista  el  servicio  de  Trabajo  Social  de  ese  nosocomio  y  se 
defina el plan médico por seguir en la atención a su padecimiento. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
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liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-030015-0007-CO 2024033819 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en 
su condición de directora general,  y Jairo Villareal Jaramillo,  en su 
condición de jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que,  en  la  fecha  indicada,  a  saber,  el  03  de 
diciembre  de  2024,  se  le  realice  la  cita  pendiente  al  usuario  y  se 
determine el tratamiento médico a seguir. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar Alvarado y la 
magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

24-030034-0007-CO 2024033820 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Tatiana 
Dormond  Montaño,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General  y  de  Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que a la amparada Adriana 
Quesada González se le realice el ultrasonido el 18 de noviembre de 
2024,  conforme  a  lo  informado.  Se  advierte  a  las  recurridas,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  y  la  magistrada  Jara 
Velásquez salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-030040-0007-CO 2024033821 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Michael Núñez Quirós, en condición de Directora General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas correspondientes 
y en el ámbito de sus competencias, a fin de que, dentro del plazo de 
tres  meses  posteriores  a  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la 
amparada se le brinde la atención médica que requiere y, en caso de 
mérito,  se  le  brinde  el  tratamiento  médico  correspondiente.  Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán 
en sentencia de lo contencioso administrativo.

24-030069-0007-CO 2024033822 RECURSO 
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  sentencia  No.  2024-
033650 de  las  09:20  horas  del  12  de  noviembre  de  2024,  en  los 
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términos consignados en el  considerando único de esta resolución. 
Notifíquese.

24-030106-0007-CO 2024033823 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Paula Villalobos Solano,  en su 
condición de directora general, y al jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital de Guápiles, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito 
de sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 03 
de diciembre de 2024, se le realice la cita pendiente a la amparada y 
se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Salazar Alvarado y la magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente 
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-030117-0007-CO 2024033824 RECURSO 
DE AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia 
número  2024-028784  de  9:20  horas  de  02  de  octubre  de  2024. 
Notifíquese.

24-030129-0007-CO 2024033825 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, directora 
general y a Serafin Picans Puente, jefe del Servicio de Ginecología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar 
ocupen  dichos  cargos,  adoptar  las  medidas  que  sean  necesarias 
dentro  del  ejercicio  de  sus  competencias,  para  que  la  tutelada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida el 6 
de enero de 2025, en el servicio de ginecología de ese hospital, fecha 
propuesta por ese centro médico. Se advierte a la autoridad recurrida 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El magistrado Salazar Alvarado y la magistrada 
Jara  Velásquez  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030230-0007-CO 2024033826 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-030233-0007-CO 2024033827 RECURSO 
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  sentencia  No.  2024-
033660 de  las  09:20  horas  del  12  de  noviembre  de  2024,  en  los 
términos consignados en el  considerando único de esta resolución. 
Notifíquese.

24-030259-0007-CO 2024033828 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con el 
hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega.  Se  le  ordena  a  Jonathan 
Gerardo  Sosa  Céspedes,  en  su  condición  de  director  médico  del 
hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quien ocupe ese cargo, 
que de manera inmediata gire  las órdenes necesarias,  coordine lo 
pertinente y  disponga lo  correspondiente dentro del  ámbito  de sus 
respectivas competencias, para asegurar que el 30 DE NOVIEMBRE 
DE  2024,  fecha  indicada  en  el  informe  rendido  a  la  Sala,  se  le 
practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo  lo  anterior  se  dicta  bajo  estricta 
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responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  y  la  magistrada  Jara 
Velásquez salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-030268-0007-CO 2024033829 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves, Julio César Víquez Rojas, Andrey Zumbado Salazar y Daniel 
Fernando Quesada Chaves, por su orden, directora médica, jefe de 
sección de Medicinas, director del servicio de Laboratorio Clínico y 
coordinador  del  servicio  de  Cardiología,  todos  del  hospital  San 
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que: 1) el 13 DE NOVIEMBRE DE 2024, fecha 
indicada en el informe, se le realice a la paciente el ecocardiograma 
programado; y, 2) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  sea  atendida  la  tutelada  por  un 
especialista  el  servicio  de  Cardiología  de  ese  nosocomio  con  los 
resultados  de  los  exámenes  de  laboratorio  correspondientes  y  se 
defina el plan médico por seguir en la atención a su padecimiento. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-030279-0007-CO 2024033830 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Héctor  Araya  Zamora,  en  su 
condición  de  Director  médico  y  a  Carlos  Mauricio  Madrigal  López, 
jefatura del  II  Nivel  de Atención del  Área de Salud Desamparados 
Uno, ambos del C.A.I.S. Dr. Marcial Fallas Diaz, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario, 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha 
indicada, a saber, el 13 de noviembre de 2024, se le realice la cita 
pendiente al usuario y se determine el tratamiento médico a seguir. 
Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  y  la  magistrada  Jara 
Velásquez salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
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parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

24-030295-0007-CO 2024033831 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro González Morera, 
en  su  condición  de  director  general  a.  i.,  y  a  José  Roberto  Ulloa 
González, en su condición de jefe del servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
se realice el  procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte 
amparada,  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o variación 
de las circunstancias médicas del tutelado que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De 
igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la parte 
amparada sobre la programación de la cirugía en disputa. Se advierte 
a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. Notifíquese.

24-030308-0007-CO 2024033832 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Pedro  González  Morera  y  José  Roberto  Ulloa  González,  en  sus 
respectivas  condiciones  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital  Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que 
requiere la parte amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por el 
centro  médico  accionado,  con  ocasión  de  este  recurso,  en  la 
Especialidad de Ortopedia, sea, el 03 de diciembre de 2024, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a la autoridad recurrida, o a 
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Salazar Alvarado y la magistrada Jara Velásquez salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-030367-0007-CO 2024033833 CONSULTA 
LEGISLATIV

A

Se evacua la consulta formulada en el  sentido que el  proyecto de 
aprobación  del   "ACUERDO  INTEGRAL  DE  ASOCIACIÓN 
ECONÓMICA  EN  COMERCIO  E  INVERSIÓN  ENTRE  LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS, 
SUSCRITO EN SAN JOSÉ COSTA RICA, EL DÍA DIECISIETE DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VIENTICUATRO”, que se tramita 
en el expediente legislativo n.°24.428 no contiene vicios esenciales de 
procedimiento, ni disposiciones inconstitucionales.

13

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:42



24-030382-0007-CO 2024033834 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Pedro 
González Morera, Director General a.i y a Victor Sequeira Rodríguez, 
Jefe  del  Servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para  que a  [NOMBRE 001],  cédula  de identidad [VALOR 001],  se 
valorada por el especialista en la fecha indicada a esta Sala (11 de 
febrero  de  2025).  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado y la Magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente el voto 
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030389-0007-CO 2024033835 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-030486-0007-CO 2024033836 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-030495-0007-CO 2024033837 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y 
a  Eugenia  Cruz  Harley,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de 
Oftalmología; ambas del Hospital San Juan de Dios,, o a quienes en 
sus lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta Sentencia, se realice el procedimiento 
requerido por la paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los 
Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas pone nota.

24-030539-0007-CO 2024033838 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de Director Médico, y a Francisco Muñoz Villalobos, en 
su  condición  de  Jefatura  de  Cirugía,  ambos del  Hospital  Dr.  Tony 
Facio Castro, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice 
la valoración que requiere el paciente en la especialidad de Urología 
de ese centro médico. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. Notifíquese.

24-030580-0007-CO 2024033839 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General, y a Karla 
Vanessa Solís Mora, en su condición de Jefatura Clínica del Servicio 
de Medicina al que pertenece la especialidad de Gastroenterología, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que al 
amparado se le practique el examen que tiene programado para el 10 
de  diciembre  de  2024  en  ese  centro  médico.  Se  previene  a  los 
recurridos que,  de conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Salazar Alvarado y la 
Magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030582-0007-CO 2024033840 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  Maureen  Murillo  Jiménez,  por  su  orden  directora 
general y jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas a fin  de garantizar  que,  en el  plazo máximo de TRES 
MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
realice al  amparado la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas pone nota. Notifíquese.

24-030596-0007-CO 2024033841 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez,  en  su  condición  de  director  médico  del  hospital  Monseñor 
Víctor Manuel Sanabria Martínez o a quien ocupe tal cargo, así como 
a  quien  ocupe  el  puesto  de  jefe  del  servicio  de  Cirugía  de  ese 
nosocomio, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que  en  el  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  practique  al  amparado  la  cirugía  objeto  de  este 
proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior se dicta bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 

15

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:42



preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-030604-0007-CO 2024033842 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su 
doble  condición  de  director  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  del 
Hospital San Francisco de Asís, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias 
a efectos de que, en el plazo indicado a este Tribunal, sea el 30 de 
diciembre de 2024,  la  tutelada sea valorada en el  servicio  médico 
recurrido. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El Magistrado Salazar Alvarado y la Magistrada 
Jara Velázquez salvan parcialmente el voto únicamente en relación 
con  la  no  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios  a  la  parte 
recurrida. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-030605-0007-CO 2024033843 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla, Ricardo Guerrero Lizano y José Barahona Cano, por 
su orden, directora general, jefe del servicio de Ortopedia y jefe a. i. 
del servicio de Radiología, todos del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que: 1) en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, a la paciente se le realicen los 
estudios radiológicos prescritos y sea atendida en cita de control del 
servicio de Ortopedia; 2) en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al amparado 
la  cirugía  rodilla  más  dañada;  y,  3)  dentro  de  los  DOCE MESES 
SIGUIENTE A ESA PRIMERA OPERACIÓN, se le realice la cirugía 
en  la  otra  rodilla.  Todo  lo  anterior  se  dicta  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-

16

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:42



administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-030628-0007-CO 2024033844 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Pedro González Morera y a Gean 
Carlo Rodríguez Maroto, bajo ese mismo orden Director General a.i. y 
Jefe  Departamento  de  Hemato-Oncología,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan 
los cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de su competencia,  para 
que, en el plazo indicado, sea este de DOS SEMANAS contados a 
partir de la presentación del informe de las autoridades recurridas (08 
de  noviembre  de  2024),  se  le  realice  el  procedimiento  quirúrgico 
pendiente a la amparada bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre-operatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Salazar Alvarado y la magistrada Jara Velásquez salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas.

24-030654-0007-CO 2024033845 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado y la magistrada 
Jara  Velásquez  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030672-0007-CO 2024033846 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda Chaves, en su condición de Directora General, y a Juan 
Vicente  Benavidez  Vilchez,  en  su  condición  de  Coordinador  del 
Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital San Vicente de 
Paúl,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias para garantizar que a la amparada se le practique la cita 
que tiene programada para el 02 de diciembre de 2024 en ese centro 
médico.  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado 
Salazar Alvarado y la Magistrada Jara Velásquez salvan parcialmente 
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030719-0007-CO 2024033847 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en su condición de director general Hospital Víctor Manuel Sanabria 
Martínez, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes 
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
su competencia, para que dentro del plazo UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le 
practique el procedimiento prescrito; todo bajo estricta responsabilidad 

17

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:42



y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.

24-030741-0007-CO 2024033848 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura, y Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Directora 
General,  y Jefe del Servicio de Cirugía del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia, se le realice la cirugía prescrita a la amparada. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, de ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia de lo contencioso administrativo.

24-030757-0007-CO 2024033849 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general a. i., y a Tatiana Dormond Montaño, en 
su  condición  de  coordinadora  del  servicio  de  Radiodiagnóstico  e 
Imágenes Médicas, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que el 10 DE DICIEMBRE DE 2024, fecha indicada en el informe 
rendido ante la Sala, se le efectúe el ultrasonido de tejidos blandos 
que  requiere  la  amparada  en  el  servicio  de  Radiodiagnóstico  e 
Imágenes Médicas, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, según 
el criterio médico de su médico tratante, si otra causa médica no lo 
impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El magistrado Salazar Alvarado y la magistrada 
Jara  Velásquez  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-030767-0007-CO 2024033850 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Jeremías Sandí  Delgado,  respectivamente,  en su condición de 
Directora General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
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Hospital  San Rafael  de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que a la amparada Alba Lira 
del Carmen Durán Guillén se le realice el tamizaje de catarata dentro 
del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupe  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-030772-0007-CO 2024033851 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Serafín  Picans 
Puente, en su condición de Jefe del Servicio de Ginecología, ambos 
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  respectivamente 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que (a menos que se pueda realizar dentro de un 
plazo menor con motivo de la valoración que se realizará el 26 de 
enero de 2025), dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le 
practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-030777-0007-CO 2024033852 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
en su condición de directora general, y a Manuel Alejandro Arévalo 
Sequeira, em su condición de jefe a.i. del Servicio de Cirugía, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía 
que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o 
a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los  Magistrados  Castillo 
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Víquez y Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

24-030786-0007-CO 2024033853 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, directora general y a Gilberto Reyna Waldron, jefe, Servicio de 
Cirugía  Plástica  y  Unidad  de  Quemados,  ambos  del  Hospital  San 
Juan  de  Dios;  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las 
gestiones necesarias para que, en el plazo de TRES MESES contado 
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  practique  a  la 
amparada la cirugía que requiere, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

24-030824-0007-CO 2024033854 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-030895-0007-CO 2024033855 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  José  Solano 
Fallas y a Marco Antonio Rojas Zeledón, en su condición respectiva 
de Directora General a.i.  y Jefe de Cirugía, ambos funcionarios del 
Hospital William Allen Taylor, o a quienes ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de UN MES, a partir  de la notificación de esta sentencia,  el 
amparado sea valorado en el Servicio de Otorrinolaringología, se le 
brinde un diagnóstico de su padecimiento y el tratamiento respectivo. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención. 
Además,  de  ser  necesario  deberá  coordinar  su  atención  con  otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
la  autoridad recurrida  que,  de  conformidad a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.

24-030938-0007-CO 2024033856 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Jeremías Sandí Delgado, en su condición respectiva de Directora 
General y Jefe del Servicio de Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contando  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea  valorada  en  la 
Especialidad  de  Oftalmología  y  se  le  brinde  el  tratamiento 
correspondiente  a  su  padecimiento.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
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de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.

24-031094-0007-CO 2024033857 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.   Se  le  ordena  a  Jenny  Chacón 
Fernández,  en  condición  de  directora  y  Laura  Víquez  Alpízar,  en 
condición de presidente a.i. del Consejo Interdisciplinario del Ámbito 
de  Convivencia  A,  ambas  funcionarias  del  Centro  de  Atención 
Institucional  Jorge Arturo Montero Castro,  o a quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos, girar las órdenes pertinentes y llevar a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], se le realice la valoración técnica inicial, el día 
18  de  noviembre  de  2024,  de  conformidad  con  lo  informado.  Lo 
anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo o de habeas corpus y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-031261-0007-CO 2024033858 ACCIÓN DE 
INCONSTIT
UCIONALID

AD

Se rechaza de plano la acción. La magistrada Jara Velásquez salva el 
voto y  ordena hacer  la  prevención del  artículo 80 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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